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ACORDADA CNE N° 59/2021 
 
Bs. As., 08/06/2021 
 
CRONOGRAMA ELECTORAL ACTUALIZADO. 
 
En Buenos Aires, a los ocho días del mes de junio de dos mil veintiuno, se reúnen en acuerdo 
extraordinario en la Sala de Acuerdos de la Cámara Nacional Electoral los doctores Santiago Hernán 
Corcuera, Raúl Daniel Bejas y Alberto Ricardo Dalla Via, actuando el Secretario de la Cámara, doctor 
Sebastián Schimmel. Abierto el acto por el señor Presidente, doctor Santiago Hernán Corcuera,  
 

CONSIDERARON:  
 

1º) Que, mediante Acordada Nº 20/21 CNE, el Tribunal aprobó el cronograma electoral para el 
proceso comicial del corriente año, además de otras medidas de superintendencia.  
 

2º) Que, ahora bien, en atención a que, con posterioridad a ello, se han incorporado nuevas 
previsiones legales que contienen modificaciones respecto del proceso electoral en curso, resulta 
imprescindible su actualización (cf. ley 27.631).  
 

3º) Que, en virtud de ello, se modificó por única vez la fecha de las elecciones primarias 
abiertas, simultáneas y obligatorias para la elección de candidatos a cargos nacionales -senadores y 
diputados nacionales-, para el segundo domingo de septiembre del corriente año (cf. art. 1º, ley cit. y 
art. 2º, decreto 358/21).  

 
Asimismo, se modificó también por única vez la fecha de los comicios nacionales para elegir 

veinticuatro (24) senadores nacionales -en los distritos Catamarca, Chubut, Córdoba, Corrientes, La 
Pampa, Mendoza, Santa Fe y Tucumán- y ciento veintisiete (127) diputados nacionales, para el 
cuarto domingo de noviembre (cf. art. 2º, ley cit. y art. 3º, decreto cit.).  

 
4º) Que, por otra parte, y en atención a que se encuentra transcurriendo el período de 

publicación del provisional, resulta necesario extender dicho plazo a fin de posibilitar la efectiva 
consulta por parte de la ciudadanía. 5º) Que, en tales condiciones, corresponde efectuar las 
respectivas adecuaciones al cronograma oportunamente aprobado (cf. Acordada Nº 20/21 cit.).  

 
Por ello, ACORDARON:  
 
1º) Aprobar el cronograma electoral actualizado que, como Anexo, integra la presente.  
 
2º) Dejar sin efecto lo establecido en el punto 3º de la Acordada Nº 20/2021 CNE.  
 
3º) Hacer saber a los señores jueces federales con competencia electoral de todo el país que 

deberán habilitar el día 30 de septiembre a efectos de recibir las presentaciones de listas de 
candidatos, debiendo notificar a las agrupaciones políticas bajo su jurisdicción lo que aquí se dispone, 
conforme lo establecido por la Acordada Nº 51/2021 CNE.  

 
4°) Extender el plazo de publicación del padrón provisional hasta el 16 de junio, inclusive.  
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Regístrese; comuníquese a la Corte Suprema de Justicia de la Nación; hágase saber a los 

señores jueces federales con competencia electoral de todo el país y, por su intermedio, a los 
partidos políticos, a los tribunales electorales provinciales y, oportunamente, a las Juntas Electorales 
Nacionales; a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, al Correo Oficial de la 
República Argentina, al Comando General Electoral y a la Dirección General de Tecnología del Consejo 
de la Magistratura; póngase en conocimiento de la oficina de Personal del Tribunal; dese difusión y, 
oportunamente, archívese. Con lo que se dio por terminado el acto.-  

 
 
SANTIAGO H. CORCUERA, PRESIDENTE - RAÚL D. BEJAS, VICEPRESIDENTE - ALBERTO R. DALLA VIA, JUEZ DE 

CÁMARA. ANTE MÍ, SEBASTIÁN SCHIMMEL, SECRETARIO DE CTUACIÓN ELECTORAL.  
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